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DIARIO MILITAR DE LA TARDE

LOS ARTILLEROS
IMPORTANTE NOTA OFICIOSA

En la Oficina de Información y Censu
ra fáciliaron la siguiente nota:

*Con conóciiüáento de alguna, agitación 
promovida estos dias entre los ai-tilleros 
a quienes afecta el Real decreto de alza
miento de suspensión de falcultades, el 
Gobierno lia creído necesario intervenir 
y practicar hoy averiguaciones y diligen
cias que le permitan conocer el verdade
ro estado del asunto, pudiendo contras
tar qúe, en general, es satisfactorio, 
aunque és de señalar que no ha sido bien 
entendida por todos la orientación qúe 
por el Gobierno se ha tratado de dar a 
esta cuestión. No se trata de conseguir 
la aceptación corporativa o en masa de 
la oficialidad de Aitillería., ni menos por 
acuerdos previos dMgidos por los que, 
con título de dudosa legitimidad, se abro
gan representaciones que, en justicia, 
no obstentan más que los mandos natu
rales. El Gobierno ha dejado libre ejer
cicio al albedrío de cada uno en sus al
mas de soldados, descargadas de ofusca
ciones que ya ha habido tiempo de disi
par, anticipando su juicio de que no se 
trata de vencidos ni vencedores y que, 
anque tal absurdo aspecto lo consideren 
algunos, aun éstos, si piensan con sere
nidad, preferirán su vencimiento como 
individuos o como Cuerpo, al del Gobier
no, encarnación de la soberanía nacional, 
cuyo desprestigio acarrearía tantos ma
lea.

Así, pues, no hay por qué tomar acuer
dos colectivos, en «re militare», siempre 
delictivo, sino negarse a entrar en ellos, 
rechazar virilmente tales inducciones y 
proceder cada uno con aireglo a los dic
tados de su conciencia, en la seguridad 
de que por el Poder y por los camaradas 
del resto del Ejército serán bien y de'v 
cadamente acogidos los que ingresen sin 
i-eseivas mentales ni espirituales. Gomo 
es bien sabido que, por desgracia, no to
dos están en este caso, al Gobierno1 no 
puede extrañar que un corto número re
nuncien a reingresar, o después de haber
lo obtenido, solicite el pase a situacio
nes no activas del servicio.

El Gobierno, que cree no haber perdi
da ni un momento la serenidad en este 
asunto, tampoco la ha de perder ahora, 
haciendo depender su actitud para los 
que reingresen, ni menos aun para con 
aquellos que sufren condenas, de la in- 
tenqperancia u of uscación de unos cuan
tos, ya que cada, día conoce con más fun
dados datos que ellos fueron los que han 
arrastrado a una masa que, como tal, es 
siempre sugestionable, aunque al grado 
y la homogeneidad de la cultura ü<?, 
eu este caso determinar una excepción.

De hace , más de medio siglo viene in
culcándose a la gloriosa Artillería . de 
nuestro Ejército una ética y concepto mo- 
Ril equivocados de particularismo y pri
vilegio, que contagió por algún tiempo 
a los demás Guei-pos militares; mal que 
por fortuna parecía ya curado, y que ei 
Real decreto de septiembre ha hecho bro
tar de un modo eruptivo, con verdadera 
adarma de la pública opinión. Todos los 
sectores sociales, pero más que ninguno 
el constituido por los artilleros, deben 
tener interés en que tal inquietud desa- 
aparezca, y el Gobierno no considerara 
resuelto el problema totalmente mientras 
a todo el Ejército no le anime un mismo 
espíritu y se considere . recíprocamente 
digno d» igual consideración y uiudcis 
por sincera camaradería^, por que si los 
Servicios de los artilleros han sido muy 
sstimabl^s, no le van en nada a la zaga 
los que a la Patria han prestado siempre 
las demás Armas y Cuerpos.

El Gobierno vuelve a insistir en víspe
ras del vencimiento del plazo para La ad
misión de las instancias, cuyo texto a 
ñadie puede mortificar, aunque su fondo 
Envuelva la insustituible promesa de das- 
^plina y obediencia que todos y cada uno 
Gonno honroso privilegio de ellas ofrece- 
bioa para ejercer la can-era, en que se de
ben omitir acuerdos y . consultas y proce 
der cada cual. por sí mismo, seguios 

que la mayoría concurrirá en la con- 
Mt» que buw sentido y el es

píritu militar, sin que ello sea cuestión 
de situación personal o económica de ca
da uno, pues ni por un momento hacemos 
el agracio a los oficiales de que van a 
caihbiáf su criterio por retribuciones, 
que, como todas las del Estado, son mo
destas, y que fácilmente alcanzarían cual
quier actividad hombres preparados para 
el trabajo.

No pasará mucho tiempo sin que el in- 
niotivado agravio que lioy pueuan sentir 
los! artilleros contra el Gobierno se con
vierta en justicia contra Los que durante 
medio siglo les vienen inspirando un apa
sionado espíritu corporativo y de privi
legio, que los divorciaba del resto dei 
Ejército y del país sensato. 1 restable
cido el equilibrio y la normalidad, ara
nosos todos por servu1 a ta Aatna, al ítoj 
y ser sosten de ios Gouiernus, un smceio 
y fraternal abrazoi unu-a muy pronto a 
ios que nada.uebio separar, ni en el ca
mino del acierto ni en el del error, que 
como dijo un artillero ilustre, si las glu
mas del Ejército son indivisibles, tam- 
oién han de serlo sus vicisitudes y amar
guras, y ¡unas y otras ofrendarías como 
saciiiicio ante el altar del bien público 
dé un país como España, tan prodigo en 
su lamor y en sus reclusos para con el 
mjerciio que tiene el ueber ineludible de 
saiviaría de toda mala situación y el mus 
claro y preciso todavía de no comprome- 
ier su vida ni su prosperidad por nada, 
ni siquiera por lo que erróneamente se 
pudiera considerar una cuestión de ho
nor, siendo sólo acaso de amor propio, 
pues diga lo que quiera Caldei'ón, a la 
pairia, cuando llega el caso y por ser
. mu, nay que sacrificar hasta el honor 
y de eilo ‘se podrían présentar bastantes 
casos. Los que no sean capaces de sen- 
ir y pensai" de este modo, no tienen lu
gar adecuado en el Ejército.»
—------ :--------- :—----------------------

jB^TiEKhODELCO=
RONEL Slt. CABA= 
LLERO DE1 RODAS

Ayer se verificó el entierro del cadá
ver de D. Luis Caballero de Rodas, co
ronel que fue del 12 regimiento ligero ae 
Artillería, de guarnición en Vicáivaro.

El féretro fue bajado a hombros des
de la casa mortuoria por los hijos dei 
tinado y soldados del Arma.

El duelo lo presidian, con la familia, 
el director espiritual y el ingeniero se
ñor Fuster, figurando en la comitiva va
rios generales, los ayudantes del capitán 
general y del jefe de Estado Mayor de 
la Capitanía, el coronel del regimiento de 
Wad-Ras, y varios jefes y oficiales de 
diferentes Armas y Cuerpos.

También maronaban detrás del fére
tro cinco soldados por cana una de las 
baterías del regimiento que había man- 
aado el tinado.

Descanse en paz y reciba su distingui
da familta nuestro sincero pésame.

EL BUQUE SUECO
”FYLG1A”

OBSEQUIOS A LA OFICIALIDAD
CADIZ.—El comandante del buque 

sueco «Fylgia» ha cumplimentado al ca
pitán general del departamento.

Después, acompañado del ministro de 
Suecia en Madrid y quince oficiales, 
marchó a Jerez, para visitar las bodegas 
de González Byass.

En el almuerzo con que fueron obse
quiados brindaron por España.

Ayer noche, el representante de Sue- 
. cia invitó a la oficialidad a una comida 
intima. Después concurrieron a la fun
ción del Gran Teatro.

Hoy, acompañados del alcalde, reco- 
. rrerán la población, y luego se les obse
quiará con un té en el Ayuntamiento. 
Por la noche habrá una comida a bordo, 
concuriendo todas las autoridades.

t oda l a cor r espondencia y 
CIRO9 DEBEN DÍRICIRSE AL 
GERENTE DE «EJERCITO

Y ARMADA))

PREMIOS 
IÍE EFECTIVIDAD
REGLAS QUE HAN DE SERVIR DE 
NORMA PARA SU CONCESION EH

LO SUCESIVO
V ista La instancia, promovida por el al

férez de la Guardia civil (E. R.) D. Juan 
CaiTilero, en súplica de abono para, efec
tos de retiro y premios de efectividad del 
tiempo que permñnecíó' con licencia tri
mestral e ilimitada y en reserva activa, 
de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo dé Guerra y Marina, se 
deáestima lá petición del interesado, en 
armonía con el critérió establecido en La 
Repl orden circular de 6 de marzo úl
timo.

Es asimismo La voluntad de Su Majes
tad. que ipaa-a la concesión de los referi
dos premios se tenga en cuenta las si
guientes reglas que, con carácter gene
ral, habrán de servir de norma en lo su
cesivo :

Primera. Para formular las propues
tas de premios de efectividad de jefes y 
oficiales a que da derecho La ley de 8 de 
julio de 1921,^se tendrá presente que La 
efectividad en eL empleo y el tiempo de 
oficial se contará desde la fecha en que 
ios interesados pasen la primera revista 
..dininistrativa en el mismo o en el 
alférez, respectivamente; es decir, que, 
aun cuando se conceda por cualquier 
cÍTCunstancia una mayor antigüedad en 
el empleo, no se tendrá en cuenta para
«¡Lí,*»»»»»*.-*#:******#**********»*'

DE MARRUECOS
El parte oficial

El parte de anoche consigna que no 
ocurre novedad en la zona del Protec
torado.

Noticias de Melilla
MELLELA.—En los tres últmos días, 

en la cabila de Beni Urriaguel se reco
gieron 15 fusiles mauser, 12 rémington, 
tres lebel, una carabina, dos pistolas, 
una gumía, 12 bombas de mano y 5.000 
cartuchos.

En la oficina central de Intervención, 
un moro de La» cabila de Bocoy a entregó 
los siguientes objetos:

Un reloj de oro, marca Star; un tre
sillo, que tiene gi a badas tres coronas; 
otro tresillo, con inicial N.; una alianza, 
con iniciales A OO-H P L, y la fecha 
19-3-1919.

Se ha terminado La. construcción de la 
pista que, desde Aiua, posición de Azib 
de Midar, pasando por el Zoco Telata de 
Esleí, pone en comunicación el territo
rio de Melilla con el Zoco Arbáa de Fau- 
rit y campamento de Targuist..

De Tetuán •
TETUAN.—Prosigue activamente el 

desarme. No hay día en que las Inter
venciones no recojan cierto número de 
fusiles. Anteayer, desde Uad Lau, donde 
tiene su caiiipamento, envió el teniente 
coronel Capaz 120 fusiles, en su mayo
ría mauser.

Ayer insertó la orden general un ex
tracto del expediente instruido para la 
cruz laureada de San Fernando al capi
tán (hoy comandante) de Infantería don 
Juan reiez ÍLiapanán.

La Junta municipai de Ceuta
CEU LA.—Ha empezado la publica

ción del «Boletín Uncial de Ceuta», el 
cual sustituye al «Boletín» de la provin
cia de Cádiz, en virtud de haberse sepa
rado Ceuta como pueblo de aquella pro
vincia. .

La Junta, municipal que ha sustituido 
al Ayuntamiento, en sesión en pleno, ha 
aprobado d presupuesto de 1927.

Dicho presupuesto asciende a pesetas 
3.305.000, destinándose 300.000 para 
expropiaciones urbanas y 323.000 a la 
construcción de casas baratas.

Opeí'üoión de poiicia en Larache
CARACHE.—Ayer mañana se efectuó 

una pequeña operación de avance, par
tiendo de Megaret.

Las fuerzas de las Intervenciones mi- 
htares y un taoor de la mehalla ocuparon 
las antiguas posiciones de Beni Hijia y 
Rokba El Gozal, que fueron evacuadas 
en 1924, ^4 Ia retirada de Yebala, 

quinquenios, a menos que la disposición 
: lleve consigo efectos administrativos.

Segunda. Se contará como tiempo de 
servicio, además del prestado como ofi
cial con arreglo al artículo anterior, el 
de alumno de las Academias militares 
después de cumplir los catorce años de 
edad, y el efectivo precisamente en filas 
como individuo o clase de tropa o en los 
Colegios de Guaixiias Jóvenes y Carabi
neros, a partir de los diez y seis años.

A este efecto deberá deducirse el tiem
po que haya permanecido como recluta 
en Caja, en reserva o con Licencia, de 
cualquier ciase, que no sea por enfermo 
o premio, y el de arresto o postergación.

Tercera. Los -abonos de campaña y 
les de permanencia en el Golfo de Gui
nea, habrán de tenerse en cuenta única
mente para,. obtener el primer quinque
nio por años de servicios los .alféreces y 
tenientes; pero no se contarán una vez 
conseguido éste para el segundo y anua
lidades. ■

Cuarta. En todos los casos se descon
tará el tiempo que, como consecuencia 
de pena o correetivoi judicial o guberna
tivo, implique su pérdida para el servi
cio. . . -•

Quinta. En La concesión de premios 
de efectividad se distinguirá el concepto 
que Las motivó; esto es, si fueron con
cedidas ix>r tiempo de servicio o por 

tiempo de empleo, y una vez adoptado 
uno u otro para el primer quinquenio se 
seguirá el mismo para el segundo y anua
lidades.
i.**»»****»*»*»*»**»***»*»»***®*- 
NOTAS POLITICAS

' La enfermedad del presidente
Por continuar el presidente eñ cama, 

no se celebró ayer Consejo de ministros. 
El marqués de Estella reanudará posi
blemente el despacho mañana, y si el 
viernes permitiese la mejoría, se verifi
cará el Consejo.

El presidente recibió, entre otras visi
tas, las de los ministros de la Goberna
ción y Hacienda y al general Burguéte.
Banquete en honor del aimirante Burtage

Esta noche se celebrará un banquete 
en el ministerio de Estado en honor del 
almirante noiteameiicano mister Guy 
Burrage.

Asistirán el séquito del festejado, el 
ministro de Marina, el embajador de los 
Estados Unidos y el alto personal de es
ta Embajada y del departamento de Es
tado.

En Guerra
El ministro de La Guerra, recibió a los 

señores coronel del regimiento de Sabo- 
ya, agregado militar del Japón, ct i'itán 
general, presidente de la Asociación de 
Arquitectos y condes de Pineda y Bul- 
nes.

Direción de Marruecos
Con el director general de Marruecos 

y Colonias celebró prolongada entrevis
ta el coronel de la Guardia civil Sr. To- 
var, syógobeniador de Eiobey. En la coiir 
terencia, a la que asistió el jefe de la 
sección Colonial, Sr. BárcenaS, se trató 
de asuntos cuyo desarrollo ha de iniciar
se pronto en nuestras posesiones del 
Goho oe Guinea.

Entrega ce unas condecoraciones
En la Escuela de Odontología se ha 

celeorado el acto de entregar a los doc
tores Bauer y Aguiiar la. insignia de Ho
nor que les ha- sido concedida por el Go
bierno austríaco. Asistieron a La ceremo
nia profesores de la mencionada Escue
la e individuos del Colegio de Doctores.
Feíicitaoicnes al ministro del Trabajo

En el ministerio del Trabajo se han re
cibido numerosos telegramas de felici
tación al señor Aunós, suscritos por re
presentaciones patronales , obreras y 
culturales. *

La Oficina Internacional del Trabajo 
de Ginebra se ha dirigido también al 
señor Aunós, pidiéndole copia del decre
to sobre Comités paritarios.

El viernes dará una conferencia poi 
radiotelefonía acerca de este decreto ei 
ministro del Trabajo. La audición se re- 
transinitifá a Barcelona.

POLITICA INTER
NACIONAL

TRES PUNTOS DE VISTA SOBRE EL 
PROCEDIMIENTO MEJOR PARA

AFIANZAR LA PAZ - ■
Briand, Camberlein y Stresemann han 

coincidido en el momento de hacer uñas 
declaraciones sobre política-exterior, tal • 
como la aprecian en Francia, Inglate
rra y Alemania, y del resumen de ella, 
se obtiene un- informe completo de la si-, 
tuación europea. .............   - •

Habló Briand ante la Comisión de 
Negocios Extranjeros dé la Cámara, ex
plicando ■ las condiciones en que. -.onti- 
núan las conversaciones con Alemania; 
los dos países se esfuerzan, por medio 
de Convenios particulares de carácter, 
económico y financiero, a crear una at
mósfera de apaciguamiento.

Con respecto a Italia, ha insistido en 
el espíritu de amistad que Francia ha 
observado siempre con respecto a su 
amiga y vecina, espíritu en el cual se han 
solucionado los recientes incidentes, y 
qué deberá presidir siempre las relacio
nes enríe las dos potencias. -

A La salida de la sesión, Briand se limi
tó a declarar que había hecho ante la 
Comisión una exposición muy detallada 
de las relaciones internacionales de Fran
cia y de la labor de paz que prosigue 
dentro del espíritu y del cuadro de Lo- 
camo.

Chamberiain, por su parte, pronunció 
un discurso en la reunión interparla
mentaria de la. Sociedad de Naciones, 
haciendo resaltar principalmente la im- 
portiadicia de |miant4nier tuna confianza 
mutua entre los miembros del Consejó y 
la Asamblea de la Sociedad de. Nacio
nes, declarando que, si bien todos los 
Estados son iguales, las cuatro grandes 
naciones europeas no deben’ permitir 
que los pequeños Estados originen divi
siones entre ellas para asegurarse de es
te niodo determinadas ventajas, fomen
tando divergencias.

Chamberiain añadió que estaba con
vencido de que el Gobierno alenián coo
perará lealmente en la obra emprendida 
por la Sociedad de Naciones, sobre todo 
teniendo en cuenta que se halla apoya
do por una proporción creciente del pue- 
txlo alemán.

Por último, Stresemann pronunció 
también su correspondiente discurso an
te la Comisión de Negocios Extranjeros x 
del Reichstag.

Hablando de las fronteras cuéntales 
de Alemania, dijo que todos los partícios 
políticos estaban conformes en que Ale- 
manía no podía garantizarías. Añadió 
que tampoco Francia lo había pedido.

En cuanto al desarme, afirmó que está 
enteramente realizado, y, por consi
guiente, que se han cumplido todas las 
condiciones paca que se suprima el con
trol militar interaliado. Las dificultades 
que puedan plantearse de ahora en ade
lante deben ser resueltas por vía diplo- 
máticai

«Alemania—añadió—es ya miembro 
de l'a Sociedad de Naciones, y ésta pres
cribe La igualdad entre todos los Esta
dos. Por consiguiente, Alemania' no pue
de estar obligada a un desarme perma
nente y forzoso, que constituye una" hu
millación mientras nó va acompañado 
del desarme general.»

Otra consecuencia del ingréso de Ale- 
inania en la Sociedad de Naciones debe 
Ser la rápida evacuación de los territo
rios ocupados. Así es como únicacDente 
cree que podrá asegurarse la paz.

La paz que todos quieren y cada cual 
espera afianzarla con arreglo al punto de 
vista que más le conviene.

LA GUERRA CIVIL
EN CHINA

PEKIN. — El general boleóeVizánté 
Feng Yu-Siang, con tres Cuerpos del 
llamado ejército nacional, ha llegado a 
la provincia- de Chansi (a.l Oeste de Pe
kín y hú entablado combate con las thc» 
pas al mando del maus jal Wu-Pei-Fy#

i
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ÜJERtiTO T ARMA»*

LA SUSCRIPCION
NACIONAL

POR LOS DAMNIFICADOS EN LA 
CATASTROFE DE CUBA

Ea el ministerio de Estáte ha celebra
do su acostumbrada reunión semadml la 
4unta para lau suscripción en favor de 
Cuba, continuando sus trabajos con el 
fíj», de acrecentar los donativos, cam- 
biándosei impresiones entre los delega
dos de la l^esidencia y níinisterios que 
la constituyen. '

Las impresiones de la Junta son muy 
satisfactorias para el resultado que per- 
eígue, no obstante lo cual prosigue sus 
gestiones con él mayor celo para el indi
cado objetó.

Entre los donativos colectivos, recien
temente recibidos figuran; el de las tro
pas de jos Exploradores de Alaidrid, ha
biendo remitido el jefe de las mismas la 
cantidad de 306,95 pesetas.

El Banco . de España, además de su 
acuerdo' por valor de 10.000 pesetas, ha 
puesto a disposición de la Junta 9.945, 
resultado de.los. donativos del personal 
de aquel establecimiento. ., •

También la Compañía Telefónica Na
cional lia ingresado 17.819,80 pesetas, 
importe del 1 por 100,de la nómina men
sual del personal de la Compañía.

El puerto franco de Barcelona ha en
viado 500 pesetas. -Los gobernadores ci
viles de V izcaya y Bui‘gos han remitido 
5.125,44 y 570,25 pesetas, respectivamen
te, importe de funciones benéficas orgar 
nizadas en aquellas capitales.

El cónsul general de España en Tán
ger ha remitido con destino a La suscrip
ción la cantidad de L387,60 francos, pio- 
dueto de una función benéfica en el Kur- 
saal de aquella plaza; ‘

Las listas anteriores sumaban pesetas, 
31.119,45 y con la facilitada últimamen
te alcanza a 47.771,77.

rnúaiKsimMsaHHasKswti”-

RADIOTELEFONIA

La marca «SIR» sobre 
un aparato es una garan
tía. «SIR» es la marca 
más conocida en España. 
Hay aparatos «SIR» fun
cionando en toda clase de 
casas, desde la MAS 
MODESTA hdsta el 
PALACIO REAL.

No son palabras; es un hecho. ¿Qué mejor 
prueba de su superioridad?

Pidan catálogo.

CASA “SIR”
Mejía Lequerica, 4

MADRID

CARABINEROS
ASCENSOS

Ascienden a suboficiales de Infante
ría: D. Francisco Regó García y D. An
gel Agüit Estremera, a Navarra; D. Emi
lio Calvó Hernández, a Madrid,’ Ciudad 
Real, y D. Urbano Pardo Ramírez, a 
Huesca.

A sargentos de Infantería: Juan Sán
chez Alba, a Lérida; Juan López García 
López, a Orense; Felipe Ramaje Sán
chez, a Algeciras; Pedro Bao Gutiérrez, 
a Huelva; Julián Sendín Galiana, a Alge
ciras, y Feliciano Ledo Macías, a Bada
joz. ■, ‘

A cabos de Infantería-: Pedro Pérez 
Prieto, a Lérida; Isidoro Larrañeta So
lano, a Navarra; D. José Sánchez Quin
tana, a Gerona; Gregorio Páéz Ríos, a 
Lérida/, Facundo Elvira Parpa! y D. Ga
briel Iglesias Hernández, a Algeciras; 
Francisco Santos Herrera, a Huelva, y 
Vicente Adell Bonilla, a Bajeares.

Traslados
Suboficiales: D. Antonio Alvarez Gon 

zálex, .a Asturias; D. Serapio Cañiza 
Cuadrado, a Santander, y D. Ramár. 
Lage Santa Eulalia, a Barcelona.

Sargentos: Manuel González Navarro, 
a Sevilla; Francisco Calvo Moreno, a Cá
diz; 'Félix Martín Prieto, a Granada; Jo
sé San Basilio Martín, a Algeciras; don 
Luis Gadea Grimalt y Pedro Cortijo Ro
dríguez, a Madrid, Ciudad Real; Felipe 
Rodríguez Martín, a Lugo; José Lana. 
Ubide, a Asturias, y Angel Martín Mar
tín, a Cáceres,.

Cabos: Francisco Mjartín Aguilar, a 
Sevilla; José Alfaro Ocañ^, a Barcelona; 
J eaús Hernández Sánchez, a Lérida; Ri

Cos® Martín a NWW Mnh

TRU 1BIBIM1S.--MABRIB, FRGVINBIAS T áH NUESTRAS P08ESIUNEB «I AFRIBA, Bill tlllTIMei
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nino Vázquez Solano, a Coruña1; Alejan
dro Moreúo Pérez, a Guipúzcoa; Pascual 
García. Collado y Juan Reyes García, a 
Valencia; Manuel Gas Carregui, a Cas
tellón, y Miguel Francia Conde, a Za
mora.

Carabineros: Evaristo Sánchez Martí
nez y Enrique Mora Aspún, a Algeciras; 
Juan Campos, Martínez, a Alicante; Mi
guel Tamayo Gil, a Almería; D. Antomo 
Feria Obando, a Asturias; Secundino 
Goicoechea Alfonso y Amador Moreno 
Fletes, a Badajoz; Isidoro Salamanca 
Ayuda, Paulino Vicente Curto y Joa
quín Sánchez Morcillo, a Baleares. 
Cornetas: Juan Cantalapiedra Caparros, 
a Barcelona y Francisco Montilla López, 
a Santander.

Carabineros: Jerónimo García Boyano, 
Francisco Pérez López Hernández, An
tomo González Barjollo y José Simarro 
Irujillo, a Barcelona; Augusto Sarro 
Martín, m Cáceres; Gil de la Villa García 
y Diego García Saborido, a Cádiz; Euge
nio Figueruelo Martín, a Castellón; Do
mingo Lemus Juárez y Juan Fernández 
López, a Coruña; Antomo Marcos Pas
cual y Garpar Bosch Rubio, a Gerona; 
José Mediavilla Sarmiento, Manuel Peña 
Ramírez, Felipe Lorenzo Famoso y Alon
so Tiñas Terrón, a Huelva; Luis Cisneros 
Romero, D. Luis Gutiérrez Montero, An
gel Moián Astieda y Antonio Naviaad 
entena, a Huesca; Plácido Rollan Mar
tin y iviaiceimo Marín Lozoya, a Leiuda; 
nntomo Acosta urdíales, Francisco Ahe
learía Kurz, Antonio Jiménez Villodres y 
iVlanuel Domenech roveda, a Malaga; 
José Lorente Meroño, Francisco icrnet 
Manzóeio y Abiaiiam Tozo Robles, a Mur
cia; José Tarra López, a Sevilla; Pedro 
campos Tereira, Manuel Fernández Ro
mero, santiago J uan cago y Lorenzo i e- 
jeuor Rodríguez, a /vamora,

GUAHDIA CIVIL
Ascensos: JLn ia propuesta correspon

diente al mes actual, lian ardo promovi
dos al empleo inmediato, las ciases e in
dividuos de tropa que a continuación se 
expresan, los cuales han sido destinados 
a las UunixiJidancias que se indican; i

A suboficiales ; anf antería.—D. j^aria- 
no. García^ LL Andrés Segovia, D. Isaac 
Kodiigo, D._ Tomas Torres, D. Lvipige- 
11110 Uil, D. Víctor Martín, E. Ramón 
ber-valls y 1). Francisco Bajueio.

Uabaiieiía.—H. Fernando Anguita.
A sargentos: inlantería.—B. o osé Es

trada, a la Uomuncuncia de Málaga; don 
Felipe Kuiz, a la de Vizcaya; D. Juan 
1 reile, a ¡salamanca; D. Emilio Montea- 
gado, a Malaga; D. Gregorio García, a 
.Falencia; 11. José Marcos, a Guadaiaja- 
ra; Saturnino 1 oímos, a borla; Jo-sé Re
bollo, a la de Almería; Juan 1 eneres, a 
Murcia; Antonio García, a Toledo; Ri
cardo balazar, a Málaga; J uan Leu diñes, 
a Jaén; j-nuno banenez, a, begovia; Ful
gencio Terez, a Murcia; José Gallego, a 
buria, y Antonio Teiaez, a Ganarías. . .

Maesti'os de Cornetas.—Antonio Alar- 
tanez, de la Uoiuandancia de, ¿Salamanca.

A cabos: infantería.—¡Santiago Banx, 
a Pontevedra; Antonio Martín, a la . 
Sevilla; itafael Vergel, a Lérida; Angel 
Gil, a Teruel; Antonio Toneño, a Cór
doba; Aureliano León, a Lugo; Felipe 
Tobaiina, a Oviedo; Antonio Sevilla, a 
Videncia,; Emilio iMaaqués, ¡a Sevilla; 
Magdaleno Prados, a Córdoba, y José 
Uaualleio, a Córdoba.

CONSULTAS Y 
DICTAMENES

DiSPUSIÜIONfcií iNisFiGACES 
Consulta

Ocurrió cierto hecho en una fracción 
indígena de Marruecos, que de haber si
do en fuerzas españolas se hallaban in
cursas en el Código de Justicia Militar.

Mas para castigarlo se pudiera acudir. 
a una Real orden manuscrita dictada con 
posterioridad al hecho.

¿Es leg-al el hacerlo? ■
■ ■ Dictamen

No es posible dar eficacia a esa Real 
orden, porque su carácter de manuscrita 
entraña un defecto sustancial en el ré
gimen de publicidad requerido en todo 
lo que sea exigencia, de deberes, y más 
aún en los que son de clase penal. Ade- ■ 
más, si el hecho ocurrió antes de publi
carse la Real orden, es norte y guía, en 
ese caso, el artículo 16 de la Constitu-

MiraTo r aw ab*

LAS CLASES

Los individuos de clases pasivas po
drán percibir sus haberes de este mes el 
día 1, de doce a tres y de cuatro a. seis, 
y los restaures díhs, hasta el día 9, de 
once a tres* y de cuatro a seis, por el 
orden que a continuación indicamos:

Día 1 de <9icíemb'ré.’-—Montepío mili
tar, letras S a Z; Montepío civil, letras 
N a Z; soldados.

Día 2.—Montepío militar, letras A a 
F; jubilados, primer grupo, hasta. 4.000 
pesetas anuales.

Día. 3.—Montepío militar, letras. G a 
K; Montepío civil, letras "A y B; jubila
dos, segundo grupo, de 4.000 pesetas en 
adelante; generales, cononeles, tenien
tes coroneles, comandantes.

Día 4.—Montepío militar, letras L y 
M; Montepío civil, letras C a F; cesantes, 
excedentes, secuestros, remuneratorias, 
plana mayor de jefes, capitanes y te
nientes.

Día 6.—Montepío militar, letras N a 
R; Montepío civil, letras G a M; Marina, 
sargentos, plana mayor de tropa, cabos.

Días 7 y 8.—Altas, extranjero, su
pervivencia y todas las nóminas, sin dis- 

■ tinción. -
. Día 9.-T-Retenciones.

a Santoña a incorporarse al regimiento 
de Infantería de Andalucía, el teniente 
coronel D. Cristóbal Fernández Valdés. 
El Sr. Fernández V aldés ha actuado, du
rante largos años de juez militar', ins
truyendo numerosos procesos de carác
ter terrorista, y separatista.

Los peligros ae ia electricidad
En Malín de Eeig, desprendióse un 

ble conductor de energía, eléctrica, de 
ta tensión, alcanzando a dos obreros

ca- 
al- 
de

la Compañía del Norte, que perecieron 
electrocutados.

PLUMAZOS HUMORISTICOS
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que te calmará el dolor y curará pronto, 
sin deiar dcalrlt

GRANOS-PANADIZOS 
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MAS D£ 50 AÑOS DE ÉXITO 
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R C E L O N A
del Banco de Barcelona
ha celebrado la vista do la ape-

Lición de un juicio de mayor cuantía a 
más señores, promovido por el Banco de 
España contra el Banco de Barcelona.

El primero pide que se incluya en le. 
lista de acreedores del Banco de Barce
lona una partida de 14.000.000 de pe
setas, a lo que se opone el Banco de Bar
celona. El Tribunal, de cuatro magistra
dos, ha sido presidido por el presidente 
de la Audiencia, Sr Lasala. La defensa
del Banco de 'España 
ñor Comin Angulo, y. 
na, el Sr. Carmelo;
Sumario por cohecho

la 
la

en

sostiene el se- 
del de Barcelo-

un expediente
de quintas

El juez do la Lonja ha dictado hoy au
to de procesamiento y prisión contra otro
complicado en 
biertas en los

So-^re la
La; Sociedad

las irregularidades descu- 
expedientes de quintas.
Asamblea Nacional
de Estudios Económicos

ha facilitado una, larguísima nota, en I. 
que dice que en la sesión últimamente 
celebrada por su Junta directiva, bajo la 
presidencia de D. Marcelino Graell, se 
discutió una -proposición, relativa a la fu
tura Asamblea iVacional. Añade después 
una serie de consideraciones respecto a 
ia principal función) de la dicha proyec
tada Asamblea, que será la de regula- 

■ ción de problemas económicos. Y termi
na diciendo : «Con Constitución o sin 
ella, fórmese esa- Asamblea Nacional y 
que de su seno salga el programa de re
constitución do España, puesto que elle 
representaría la riqueza y la paz para los 
españoles, que vegetan, en su mayoría 
pobres, en un país rico por su subsuelo 
y hasta por su sol vivificador. El máxi
mo. acierto en la elección de sus compo
nentes es lo que debe preocupar al Go
bierno, puesto que de ello depende el que

cióp de nuestra Monarquía, que no da dicho organismo no tenga la esterilidad 
efidacia a esa disposición. ’ ' ¡ del ¡Plarlamento a la antigua usanza.»

***.**♦******«****»» i Cesación de un jiíez Riiiitar
No se dovuenjtn los originaíesj au¡iqü¿ c&sai¿,0 en ej cargo de juez de esta

fW M publíqUille j Capitanía general, por tener que marchar

CIRCULARES
DE GUERRA

Bajas *
En cumplimiento de la senten ia dic

tada por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, por la que se condena al co
mandante de la escala activa del Arma 
cíe Artillería, suspenso de empleo y suel
do, D. Manuel Lecumberri Vicente, por 
delito de rebelión militar, a la pena de 
leclusion perpetua, con las accesoirias de 
inhabilitación absoluta perpetua y pér- 
uida de empleo, el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer cause baja en el Ejér
cito el jete de referencia.

Venta de ganado
De orden del excelentísimo señor mi

nistro de la Guerra, se dispone que los 
Cuerpos del Arma de Artillería, una vez 
que nayan efectuado' la venta a particu
lares de todos los caballos que deban 
ser vendidos, con arreglo a la Real orden 
circular de 17 <le septiembre último, in
gresarán seguidamente el importe de 
las ventas en la cuenta corriente nú
mero 47.333 que la Sección y Dirección 
de Crra Caoallar y Remonta tema abier
ta en el Banco de España, de esta corte.

Sueros
Declarado de uso reglamentario en el 

Ejército el suero antigangrenoso que se 
elabora en el Instituto oe Higiene Mili
tar, se autoriza el suministro del mismo 
para la- venta especial, al precio de cinco 
pesetas ampolla de 10 c. c. "

EJECUCIONES 
EN MEJICO

MEJICO.—Los movimientos revolucio
narios que han estallado en estos últimos 
tiempos en diferentes puntos de Méjico 
son de basta importancia, aunque las 
autoridades insisten en negar sus verda
deras proporciones.

Diez de los jefes principales de estas 
insurrecciones serán traídos a la capi
tal, y hoy mismo, probablemente, serán 
ejecutados;

lies han sido ya ejecutados en pro
vincias.

Un nuestro amigo «adinerado»_que 
todos no han de ser «chupatintas»—ha 
tenido la humorada de invitamos a la 
apertura de un su «bar» en el centro del 
bullicioso Madrid.

Nada de «atavismos» insensatos.
En su formidable idea entró, desde el 

primer momento, la influencia del más 
puro «neoyorkismo», hasta el punto de 
que el título del establecimiento parece 
mostrarnos una digna sucursal de la 
Quinta Avenida: «Bar York ig Life».

Hubiéramos pecado de ingratos al no 
acudir a tan fervorosa invitación.

Convertidos, pues, en dos «bracitos» 
de Océano, llegamos a la monumental 
entrada del Bar York.

Una ráfaga de asombro pasó por nos
otros. En el fantástico salón, ni una so ’ 
la persona. Nada de camareros. Ausen
cia total de veladores y sillas.

Lo que más llamaba nuestra atención, 
era una encime multitud de columnaa ' 
metálicas de espesa trabazón, por cuyo 
interior funcionauan ascensores. Eran 
algo así como los postes de la antena de 
L. A. J. 7, Unión Radio, Madrid. Su ai- 
tura era tanta que resultaba insuficiente 
ei alcance de nuestra retina para vislum- 
o.ar su cúspide.

la freíamos liabernos equivocado de 
local, cuando un teléiono, instalado en 
sitio accesible, nos tuzo pararnos al con
juro metálico de su timbre. Nadie acu
día a él, y, curiosos, descolgamos los 
auriculares.

—Diga, central...

¿Cómo? ¿No es la central? ¿Que
estamos
mos por 
Vamos.

Unas
sumisos,

en nuestra casa,., y que tome* 
nuestro uno de los ascensores?

miajas «moscas», obedecÚBOS 
y, a los ocho minutos justos

de ascensión, y cuando creíamos hallar
nos en la mismísima, terraza de un atre
vido rascacielos, vimos, con asombro, 
que aquellas columnas no eran sino par
te de uno taburetes que rodeaban un 
amplio mostrador, detrás del cual se ba- 
llab» nuestro amigo.

Saludos, etc., y un cariñoso
—Morgán, sirva usted a los señores.
—¿Qué va a ser, caballeros?
Ambos, a una, respondimos:
—Un cook-tail en «tobogán». 1
Y, en tanto confeccionaban la bebida, 

no cesábamos de recomendamos mutua
mente la conservación del equilibrio pa
ra no llegar con averías al piso del local, 
en un plan aterrador de «parachutista»-

FREDDY Y PEPE ARABE
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Compañía Española de Pinturas 
INTERNATIONAL" 

Fabrica en Lucharía—Erandio—Bilbao

UNICOS
- - ’ Y

- - EN

AGENTES - - 

FABRICANTES 
ESPAÑA-----

DE LAS PINTURAS - - 
............... PATENTADAS 
- - HOLZAPFEL - -

Les mejorad tiol mundo. Leo de ©ofwumti del 
¿ atante SRiernacional para fondos de buques de hierro 
Copper Peint, para fondos de buques de madera.

■Vathe Racing, para fondos de embarcaciones de recreo

mundo. 4»
y

y
Legoliifto. Pintura al bfluniz. La más resistente a la acción

acero.

regatas.
del aire y el so!.

Danboíine. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto.
üMntotf, Quitapinturas de acción rapidísima. Exento de ácidos. .. / 

Muy elásticos, muy brillantes y resistentes.
Limpi&mstñlod AlQdditl. El mejor. Su brillo dura muchísimo.

Para cubiertas de goma Fabricada z base de goma liquida.
'ísdatead Paint» Para fabricantes de < amas.
ríctor PltiitL Para pintado de motores. No le altera el calor.
Sato-ntíto Argotiíoi» (pintura a base de aluminio), lista pata asarla.
Bamri para aeroplaRQ»,etc., etc.
¡odas patentadas HOLZAPEEL, Exigid esta marca y t ío admitan otras.

petante» so p Iss de más dura tién, ía® mejom y, thidag sus magní
ficos rawftato, tas más baratas.

Depósitos en todos los puertos y capitales del mundo y abastecedores de
ír s principales Compañías en:,,
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>■• Infantería
Ascienden a tenientes los alféreces 

P. Federico Inglés, D. Gregorio Maldo- 
^axio, D. Antonio Villalba y D. Antonio 
Vidal. " '• ■ •

Destínase al Cuerpo de Seguridad al 
comandante D. José del Castillo López.

Se concede la separación del servicio 
al alférez D. Vicente Pérez Martín, y se 
concede la vuelta a activo al comaaidan- 
te D. Jacobo Roldán.

Cabalíería •
Destinos. — Suboficiales: D. Vlanuel 

Claris Costa, ' a Cazadores Alcántara; 
D. Blas del Río Verdugo, al mismo; don 
Eduardo Valverde, a Taxdir; D. Ignacio 
Vargas, al Depósito de Remonta; don 
Ignacio Villaverde, a Cazadores Alman- 
sa; D. Antonio González, a Cazadores 
Alfonso XIII; D. Lorenzo Salinas, a Lan
ceros "Sagunfo; D. Cristino Molina, al 
mismo; D; Heriberto Herrera, a Drago
nes Numancia; D. Adolfo Robles More
no, a Húsares Pavía; D. Eusebio Colla
do, a Regulares Tetuán; D. Antonio Al- 
varez, a Regulares Ceuta, y D. Víctor 
Torija, a Regulares Larache.

Herradores de primera: D. Raimundo 
López, a la Escuela de Equitación; don 
José Gómez, a Húsares Princesa.

Ingenieros
Pasa a disponible el teniente D. Ma

nuel Segura.
Se concede real licencia para contraer 

matrimonio con doña, Eduyigis García 
al teniente D. Jaime García Laurel.

Vuelve al servicio activo el teniente 
D. Felipe García Matniño. -

* • ■ ■ 

i LINOLEUM i
* 6 pesetas metro cuadrado. Este-
I ras.—Artículos de limpieza.-Tu- * 
| herías de goma. — Saldo mitad 
? precio. — Serra. — Teléfono nú- * 
í mero 49-65. " *

* . . * ' । * 
-i- Fuentes, núm. 5 -b- * 

r ■ • * ! San Bernardo, num. 2 $

PERFILES DE
MUJER

LIRIO DE PASION
En aquel rincón del Casino, titulado 

«el rincón de las musarañas», nos reunía
mos unos amigos a discutir y soñai1.

Se daba aquella noche un concierto por 
una joven que tocaba el violín. Yo la es
peraba lleno de curiosidad.

—¿Será bella?—me preguntaba.
Y un contertulio dijo:
—Las mujeres hermosas no cultivan 

otro arde que el de su belleza. Las feas 
suelen cultivar el arte, como un velo de 
tul que cubra su deformidad... .

Llegó la hora, y apareció una joven 
que daba pena verla: fea, con esa, feal
dad triste de la pobreza del mendigo que

pide de puerta en puerta, caí pedazo de 
pan ; con un rostro enfermo y una mira
da como si hubiera vivido sin la caricia 
de una madre, como una hospiciana de 
la vida... Su vestido em descolorido, co
mo ésas flores de trapo que han perdido 
el oolor... Abrió el estuche que guarda
ba el violín, como si fuera el ataúd don
de se encierra un hijo muerto, al que se 
quiere y nos hace llorar...

'Empezó el concierto. El público, ni 
por galantería, puso atención; seguía pi- 
rraceando las mesas con el maldito jue
go del dominó, y las notas del violín ei‘an 
en aquel sitio como el llanto de un niño 
en un desierto, ante una fiera que ame
naza devorarlo...

Yo sentía un dolor tan intenso ante 
aquel cuadro que mis dedos, extendidos, 
se clavaban en mi oarne, como afilados 
puñales...

Terminó el concierto, y, con una ban
deja, empezó a implorar de mesa en me
sa una limosna. Por último, llegó a nos
otros. Había en la bandeja unas mone
das de cobre. ¡Yo teníamos nada que 
darle! Nos miró con una mirada tan dui-. 
ce y resignada que todos sentimos rubor 
y vergüenza.

Eué la única vez en mi vida, que mal
dije nú pobreza y sentí deseos ue roñar...

. R osendo N A V a  iK iü ó

DE PROVINCIAS
Llegada de

BARCELONA.—Llegó el vapor «Es- 
colano» con las Compañías expediciona
rias de Albuera y de Galicia, que regre
san de Africa. Acudieron a los muelles 
las autoridades y la música del regimien
to de Jaén, en cuyo cuartel se dió a las 
tropas expedicionarias un rancho extraor
dinario.

El regimiento de Albuera salió en tren 
militar, para Lérida, y el de Galicia me 
trasladado a Jaca en el tren correo.

Lí tifus, en üaiarnance
SALAMANCA.— El gobernador civi± 

ha mamiestado son ya muy pocos los ca
sos de tifus que existen en La provincia. 
La Junta de .Sanidad tomó días pasados 
el acuerdo de declarar oficialmente la 
existencia, de La epidemia.

Prácticas ae ingenieros
ALMERIA.—lian comenzado a llegar 

jefes y oficiales de Ingenieros con ouje- 
to de lasistir a las escuelas practicas que 
realizan los /zapadores del quinto regi
miento, en el campamento de Sotoma- 
yor.

Ei carbón para la Escuadra
G1JON.—Por las autoridades de Ma

rina. se gestiona la adquisición de carbo
nes astui'ianos para el aprovisionamien- 
co durante un ano de los buques de La 
rjsuuudi'a.

El primer cargamento con tal destino 
lo embarcara ei vapor «Asparía, nume
ro ó», que llegó ya a Musei, donue reco
gerá 2.-1UU toneladas para ais turtos de
partamentos navales.

Junta üe gen aí-aíes
SEVILLA.—tEresidida por el Infante 

1). Garlos, se ha celebrado Junta de ge
nerales, para clasificación de jefes y ou- 
ciales propuestos para el ascenso por 
elección.

La Capitanía general ha propuesto pa
ra el ascenso a un teniente coronel de 
Estado Mayor, dos coroneles de Caba
llería y un teniente coronel de ingenie
ros.

Estragos de i temporal
ALMERlzk.—En Uhunes uesargó for

midable tormenta de agua y granizo.
Una chispa eléctrica cayó en La fabrica 

de electricidad, queuanuo el pueblo a 
obscuras por haberse inutilizado el cable 
conductor de neigía eléctrica.

Un vecino de Alboluduy, que condu
cía tina caballería con mercancías dest.- 
nadas a la venta, fué arrastrado por la 
corriente de un arroyo desbordado, pe
reciendo abogado.

Ei iniciador de los Pósitos
CABIE.— Una Comisión de represen

tantes de las Asociaciones y marinos es
pañoles marchará en breve a El Ferrol 
para nsistir a la colocación de una lápi
da en la casa en que nació D. Alfredo 
Saralegui, iniciador de los Pósitos.
*#***» i#*#*^***#*^#»»**#»**#^#

BATERIAS PARA SUBMARINOS 
Acumuladores para centrales de luz y 
fuerza. Tipos especiales para telegra

fía sin hilos en los barcos

REAL DECRETO

ESTATUTO DE 
LAS CLASES P A.
SI VAS DEL ES =

T A D O
(Continuación.)

La viuda que contraiga nuevas nup
cias perderá definitivamente el derecho 
a la pensión causada por su anterior ma
rido, sin perjuicio del que pueda adqui
rir por razón del último matrimonio.

Cuando la viuda fallezca o contraiga 
nuevo matrimonio, la pensión pasará a 
los hijos, en La forma y condiciones que 
expresa el artículo siguiente.

Art. 83. Si el causante falleciese sin 
dejar viuda., y, en caso contrario, cuan
do ésta muera o contraiga nuevo ma
trimonio, la pensión se dividirá entre los 
hijos de aquél, legítimos o naturales, 
legalmente reconocidos, que se encuen
tren en las condiciones siguientes:

Los hijos varones menores de veinti
trés años; los que, teniendo más de di
cha edad, se hallasen, desde antes de 
cumplirla, imposibilitados para ganarse 
el sustento y acrediten su pobreza en 
el concepto legal; las hijas solteras, y 
las hijas viudas, siempre que su viudez 
fuese anterior al fallecimiento del cau
sante, y justifiquen, además, su pobre
za, en el concepto legal y el hecho de 
haoer vivido en el domicilio del padre, o, 
en su caso, en el de la madre, con un año 
de antelación, por lo menos, a la fecha 
de la muerte de aquéllos.

La huérfana casada en vida de su pa
dre y viuda después del fallecimiento de 
éste, sin derecho a pensión por su ma
rido, la tendrá a la de orfandad que co
rresponda, si, además de justificar su 
pobreza en el concepto legal, no disfru
tasen la pensión ni la viuda ni otros hijos 
del causante.

Mientras viva la madre, y salvo lo dis
puesto en los párrafos segundo y ter
cero del artículo anterior, sólo tendrán 
derecho los huérfanos a la pensión cau
sada por el padre en el caso de qué aqué
lla contraiga nuevo matrimonio.

Cuando sólo concurran hijos legítimos, 
1* pensión se dividirá entre ellos por 
partes iguales.

Cuando concurran con los hijos legí
timos naturales legalmente reconocidos, 
cada uno de éstos percibirá la mitad de 
la pensión correspondiente a cada uno 
de aquéllos.

Art. 84. Los huérfanos varones ce
sarán en el goce de la pensión, ya en 
su totalidad, ya como copartícipes, al 
cumplir la edad de veintitrés años; al 
desaparecer la causa de su imjx>sibili-
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dad o en los casos de compatibilidad a 
que se refiere el artículo 96.

Las huérfanas cesarán en el goce de 
la. pensión, ya en su totalidad, ya* como 
copartícipes, al contraer estado de ma
trimonio, al tomar estado religioso o 
en los casos de incompatibilidad com
prendidos en el artículo 96.

La huérfana que se case o tome esta
do religioso perderá definitivamente el 
derecho a la pensión que se hallase dis
frutando, sin perjuicio en el primer can 
so del que adquiera por razón de su ma
trimonio.

A medida que los huérfanos vayan ce
sando en el goce de la pensión, su par
te acrecerá a La» de los que sigan conser
vando la aptitud legal.

Art. 85. Los empleados civiles y mi
litares que contraigan matrimonio des
pués de cumplir la edad de sesenta años 
no trasmiten pensión a favor de la viu
da ni de los hijos habidos en tales ma
trimonios.

Art. 86. Las huérfanas solteras que, 
hallándose en el goce de una pensión vi
talicia, contrajesen matrimonio o toma
sen estado religioso antes de la eckui tic 
cuarenta años, recibirán del Tesoro una 
dote equivalente a doce mensualidades 
de la pensión o parte de ella que estu
vieran percibiendo, sin que en ningún 

1 caso pueda exceder dicha cantidad de 
I i.500 pesetas.
■ Cuando la huérfana con derecho a do

te no fuese única en el disfrute de la 
pensión, la pensión a ella correspondien
te no acrecerá a los demás partícipes 
hasta que haya transcurrido el tiempo 
preciso para* el devengo de la cantidad 
entregada como dote.

(Se continuará.)
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GACETILLAS 
DE TEATROS

ZARZUELA.— (Teatro lírico nacio- 
uyl).—«El caserío», la. obra cumbre de 
La zarzuela española, se representa esta 
noche, y todas las noches. Jueves, vier
nes y sábado, por la tarde, «El caserío».

Para el virnes próximo se prepara un 
homenaje artístico al insigne maestro 
Jesús Guridi.

Debiendo terminar el 5 de diciembre 
la temporada de zarzuela para dejar pa
so a la ópera, dicho día se dará la últi- 
m representación de «El caserío».

Esta tarde, por última vez, «La meso
nera de Tordesdlas», del prestigioso com
positor Federico Moreno Tonaba y de 
los notables escritores señores Sepúlve
da y Manzano, el mayor éxito artístico 
de la anterior temporada.

IN FANTA ISABEL.—Las graciosísi
mas obaas «El espanto de Toledo» y «El 
terror de las casadas» se representan a 
diario con éxito enorme.

El que quiera reír ya sabe lo que tie
ne que hacer: ; Al Infanta, al Infanta!

«Se despacha en Contaduría.
ESLAVA.—Hoy, miércoles y mañana 

jueves, tarde y noche, «El dúo de Ma
non», que cada día es más aplaudida, y 
en La que Pepita Meliá y Benito Cibrián 
obtienen un grandioso éxito.

Próximamente, estreno del juguete có- 
inico en tres actos, de Abatí y Lucio, «Ei 
niño desconocido». Con esta obra, debu
tará la primera actriz Julita La jos.

COMICO.—Toda la semana, tardo y 
noche, dos representaciones diarias de.' 
grau éxito «Charleston», comedia qué,, 
aunque centenaria, continúa con la mis
ma gracia y vigor que en las primeras re 
presentaciones.

Mañana, jueves, el vermut será de mo- 
dc, y el domingo se verificará otra re
presentación más, a las cuatro de la tarde.
vl **«»********1M»**»M»*-*-*»* **■» » *

ENCAJERA
Arregla mantillas de blondas, cortino- 
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Autorización para 
los somatenistasI ■ ■ ■

En la «Gaceta* de 15 del anterior se 
publica la siguiente Real orden-circular 
de la presidencias। «Consiaerando que el Real decreto de 

; 13 de abril de 1924, que establece san- । cienes especiales a los delitos contra la 
( propiedad cometidos a mano armada, 

en su artículo tercero castiga la tenen
cia, sin autorización debida, de armas 
de fuego, eximiendo de la necesidad de 
tal autorización y de la responsabilidad 
consiguientes a los agentes de la autori
dad y personas encargadas de prestar 
servicio de vigilancia, entre los cuales 
se encuentran indudablemente, por el 
carácter y fines de la Institución, los 
Somatenes, de cuyos individuos, por 
otra parte, no es de sospechar se pro
vean de armas para fines criminales, 
como los que el Real decreto persigue,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la mera tenencia y 
porte de armas largas o cortas por los 
individuos que pertenecen a los Somate
nes armados no constituye delito y sí 
sólo falta reglamentaria sancionable 
por sus jefes naturales si no hubiesen 
tenido de ellos la debida autorización 
para su uso.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos que sean pre
cedentes.—Dios guarde a V. E. mu
chos años.—Madrid, 14 de octubre de 
1926.—Primo de Rivera.»

ESPECTACULOS
* COMEDIA.—A las diez y media, La 
familia es un estorbo.

COMICO.—A las seis y media y diez 
me,dia, Charlestón.
INFANTA ISABEL.—A las seis y me

dia, El espanto de Toledo. A Las diez y 
media, El terror de las casadas.

ZARZUELA.—A Is cinco y media y a 
las diez, El caserío.

ESliAVA.—A las seis y cuarto y diez 
y cuarto, El dúo de Manon.

REINA VICTORIA.—A las sets y 
media y diez y cuarto, Lo que ellas quie
ren.

LARA.—A las seis, La pájara y fiú dé 
fiesta Carmelita e Isabelita Delgado. A 
lar diez y media, Lecciones de buen amor 
y Carmelita e Isabelita Delgado.

CENTRO.—A las diez y media, El úl
timo mono.

FUENCARRAL.—A las seis y ciiarto, 
El chanchullo. A las diez y cuarto, San- 

,ta Isabel dé Ceros.
CHUECA.—A las seis, El jardín de 

las caricias. A las diez y media, La som
bra del Pilar.

ALKAZAR.—A las seis y diez y me
dia, Doña Tufitos.

NOVEDiYDES.—A las seis, La beja- 
rana. A las diez y cuarto, La pastorela.

APOLO.—A la seis y media, Solico 
en el mundo, La buena sombra y El bar
quillero. A las diez y media, Las muje
res son así.

FONTALBA.—A las seis y diez y 
cuarto, Barro pecador.

MARTIN.—A las seis, Música, luz y 
alegi-ía, ¡Me casó mi madre! y ¡No te 
cases que peligras!. A las diez y media, 
¡ Me casó mi madre I y Las mujeres de 
Lacuesta.

CIRCO DE PRICE.—A las diez y 
cuarto, variada función por la gran com
pañía de circo. Exito extraordinario del 
sensacional número do La bola de acero, 
con su emocionante «looping* en moto
cicleta.

ROMEA.—A las seis y media y diez 
y media: Lepe, Moncayo, El Tenorio de 
Romea, Lilita Astolfi, Alady, Comitre, 
Salud Ruiz, Conjuntos líricos-bailables, 
Lo que cuestan Las mujeres.

FRONTON JAI ALAI.—A las*cuatro, 
primero, a remonte, Echániz (A.) y Be- 
rolegui contra Pasieguito y Bbhániz (J.); 
segundó, a pala, Quintana I y Perca con
tra Gallaría II y Jáuregui,

CINEMA GOYA.—A las cinco y me
dia y diez y cuarto, Sopa de patos, Noti
ciario Fox (estreno), El príncipe del bo
xeo (estreno), La represa de la muerte 
(George O’Brien).
tW**»IHH»»Vl»**S|**#l*********íieilt
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Técnica policial
(Continuación.)

La técnica a seguir en casos prácticos 
será la siguiente: personado el funcio
nario de Policía en el lugar del hecho, 
donde previamente se habrá procurado 
que nadie toque objeto alguno, deján
dolo todo en igual situación y posición en 
que se encontraba; dirigirá toda su aten
ción primeramente al detenido examen 
de todos los objetos donde racional
mente se pudiera creer que los autores 
del hecho pusieron sus manos.

El funcionario deberá llevar guantes 
blancos de piel, a ser posible, perfecta
mente limpios, con objeto de que las 
marcas de sus propios dedos no sean 
después motivo de confusión; examinara 
con una atención escrupulosa todos los 
objetos que sean de naturaleza suscep
tible de admitir la impresión; en las su- 
perMcies comprendidas en la clase ter
cera de la clasificación que anterionnen- 
te establecimos al tratar de las huellas, 
cuidará mucho de hacer el examen con 
arreglo al procedimiento de la luz oblicua 
a que antes hemos hecho referencia.

Cuando se trate de papeles será muy 
difícil, incluso para uno muy especiali
zado, el encontrar las impresiones sin 
emplear un colorante, por lo cual, todos 
aquellos en que se sospecha que los cri
minales tocaron, deberán- ser empaque
tados cuidadosamente, para someterlos 
a las prácticas de laboratorio que más 
adelante diremos.

Aun cuando repugnantes, los papeles 
que pudieran haberse empleado paia un 
uso Higiénico, aquéllos que el profesor 
Rém llamó «tarjeta maloliente del crimi
nal», merecen una atención especial, lo 
mismo que las puntas de cigarro, las 
cuales, según veremos, podrán facilitar 
datos preciosos, sobre la naturaleza de 
los individuos que hubieran fumado la 
parte quemada.

Aunque parezca trivial y ridículo, nada 
se debe olvidar al practicar el examen 
de huellas, rastros, etc., recogiendo cien 
objetos, tal vez noventa y nueve no sir
van para el objeto, pero seria sensible 
que la prisa o el temor de que un pápe
nlo que se abandonó porque no lo tacna- 
sen de «detective a la moderna», tuvie
sen la clave de un enmen, que por ello 
quedara impune; conviene despreciar las 
apreciaciones del vulgo, y para ello es lo 
mejor el practicar estos reconocimientos 
estando completamente sólo y con toda 
libertad.

Al penetrar en el sitio lugar de un he
cho delictuoso, si se conoce por dónde 
entró el criminal, convendrá que el fun
cionario que va a realizar la investiga
ción, se coloque en la entrada y procure 
asimilarse el espíritu del sujeto, pregun
tándose: ¿qué haría yo en igual caso? 
Esto, que parece algo ridiculo, y que no 
puede considerarse como sistema cierto, 
dada las múltiples diferencias que en la 
mentalidad, hábito, etc., pueda existir 
entre el que ejecutó y el que pretende 
saber cómo lo hizo, puede, sin embargo, 
ser una perfecta ayuda, y no debe des
deñarse el usar tal procedimiento.

A pesar de lo que anteriormente he
mos dicho con respecto al uso de guan
tes por el encargado de la investigación,

es muy conveniente tener en cuenta que 
repetidas veces se han dado casos de en
contrar huellas papilares perfectamente 
discerniblea, no obstante el uso de tal 
prenda, según experiencias de Liege, Le- 
carde y Stockis. Los criminales, educa
dos por regla general en un bajo am
biente, y otras temiendo el entorpeci
miento de los molimientos que el uso de 
tal prenda produce, no es frecuente que 
se los pongan para realizar tales hechos, 
y si son tan ladinos que, enterados de 
los progresos de la ciencia en materia 
de técnica policial, buscan el medio de 
burlarla, usando guantes, éstos sólo los 
emplean en el momento del hecho, y se 
despojan inmediatamente que creen que 
no les son útiles, cosa que deberá te
nerse en cuenta para buscar, las hue
llas, no sólo en el sitio del hecho, sino ■ 
en toda la casa y en los sitios en que se 
presume con más o menos fundamento 
que fué tocado por el criminal.

El Laboratorio de Policía de Lyon, a 
cargo del doctor Locard, ha encontrado 
una proporción de i por 100 de casos 
punibles en que los criminales iban pro
vistos de guantes, ya que sabido es que 
entre gente de tal laya es muy usado el 
dicho de que «gato con guantes no coge 
ratones».

No hay inconveniente alguno en ma- i 
nipular los objetos en que se sospeche i 
la existencia de huellas, siempre que ta- | 
les manejos se efectúen en las debidas 
condiciones y con las precauciones ex
tremadas para no hacer desaparecer las 
existentes o marcar nuevas que sean 
después motivo de confusión; así, pues, 
para tomar vasos y copas se -ocará un 
dedo en el borde y otro en el fondo ex
terior, o base; las botellas, metiendo un 
dedo por la boca y otros de la mano 
opuesta la cogerán por su base, sin te
ner que tocar los lados; los papeles se 
colocarán en sobres adecuados, y los 
demás objetos que sean trasportaoles se 
envasarán, teniendo muy presentes las 
precauciones antedichas, cuando se tra
te de objetos que por su naturaleza no 
sean trasportables, rales como una caja 
de caudales, el marro de una puerta, et
cétera, se empleará el procedimiento que 
al comienzo de este traoajo ^vease nu
mero 1.205, pagina bj indicamos; con
viene tener muy en cuenia que existen 
huellas que a nuestra vista parecen in
discernibles; pero que al lijarse sobre la 
placa fotográhea aparecen con toda per
fección, por lo cual no deberá desdeñar
se fotografiar toda huella o sospecha de 
huella que se encaent e.

También deberán fotografiarse las 
huellas marcadas sobre polvo, suscepti
bles de desaparecer fácilmente, para fijar 
la escala de sus dimensiones se colocará 
en el sentido de su ancho y largo unas 
bandas de papel graduadas al milíme
tro, las cuales servirán para conocer 
exactamente, ampliando y cuadriculan
do el cliché, las dimensiones del dedo o 
o parte de piel que marcó los dibujos pa
pilares.

(Continuará.)
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La Asamblea de Maestros

H O S A S A UNAS
CONCLUSIONES

LAS CONCLUSIONES
La Confederación Nacional de Maes

tros ha celebrado, como saben nuestros •; 
lectores, una. Asamblea, en la cual se han

limitados, porque todos tienen idéntica 
finalidad; impulsar la cultura primari.a, 
porque, como ha dicho muy bien el se
ñor Suítrez Somonte, desde el director 
general hasta el maestro rural no debe 
haber otra diferencia que la que puede 
existir por el lugar que ocupen en un

i" mismo escalafón.
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acordado las siguientes conclusiones:
Que se creen las escuelas que son ne- 

ces arias con arreglo al censo de pobla
ción.

Que se funden bibliotecas populares 
en todas las escuelas regidas por maes
tros, y bajo la dirección de éstos.

Que se reformen las Escuelas Norma
les, para que puedan salir de ellas colo
cados directamente los maestros, sin ne
cesidad de oposiciones, formando lista de 
aspirantes, en la que figurarán también 
los que tengan prestados servicios inte
rinos no reconocidos.

Que se insista hasta conseguir la pron- 
tai reposición de los maestros cesantes de 
certificado de aptitud, y la colocación do 
las maestras interinas con derecho a la 
propiedad, así como la supresión de la 
limitación de edad de los cincuenta años.

Que el sueldo mínimo sea. de 3.000 pe
setas para cuantos no lo perciban en la 
actualidad.

Que desaparezca la categoría de 3.w 
pesetas.

Que se lleve la proporcionalidad debi
da a las escalas o los ascensos por perío
dos fijos.

Que se unifiquen los escalafones, su
primiendo la limitación de derechos.

Que el régimen de pasivos sea el mis
mo de los demás funcionarios del Estado.

Que se cree, con carácter urgente, el 
Colegio de Huérfanos del Magisterio.

Que se vuelva a interesar del ministro 
de Hacienda, dicte -una disposición seña
lando el tanto por ciento fijo con que 
ha de contribuirse por todos conceptos a 
las cargas municipales.

Que las escuelas vacantes en la provin
cia de Navarra se provean inmediatamen
te con sujeción al procedimiento seguido 
para las restantes provincias españolas.

Que los* reingresos se verifiquen solí 
por el cuarto turno de provisión de es
cuelas.

GLOSAS
Al margen de estas conclusiones vamos 

a poner unas glosas o apostillas que sean 
la síntesis de los trabajos que hemos ve
nido publicando respecto a cada una de 
ellas.

Estamos conformes con la primera.; pe
ro siempre que sea el Estado el que se 
encargue de la organización, porque las 
escuelas que crean los Ayuntamientos 
suelen regalarse a hijas e hijos de conce
jales o amigos de los mismos, como ha 
ocurrido no hace mucho tiempo en varios 
Municipios, cuyos nombres pudiéramos 
citar.

Aplaudimos la formación de bibliote
cas, siempre que las Academias respec
tivas informen acerca de la moralidad, 
cultura, y redacción de las obras, para 
que el presupuesto dedicado a estas aten
ciones no sirva para adquirir obras cha
bacanas que rechazan en cualquier pue
blo de sentido común.

Esto lo hemos comprobado, y, sí al
gún lector duda, le citaremos localida
des donde hemos visto ejemplares que 
no interesaban a midie, y así era el apre
cio que de ellos hacían.

Respecto de la tercera^ nos atenemos 
a lo que dejamos consignado en el nú
mero anterior, en el artículo titulado «He 
escuelas. Hay que abaratar el ingreso».

La cuarta la aplaudimos sin reservas, 
porque fué una injusticia, notoria dejar 
en lai miseria a quienes envejecieron en 
las humildes escuelas de aldea.

Respecto de los sueldos, expondremos 
brevemente nuestro modo üe pensar.

Existen individuos que sueñan con 
sueldos esplendidos, y hay una gi-an ma
sa que opina que es pequeño el sueldo 
de los maestros.

A esotros, teniendo en cuenta la situa
ción del Tesoro y el gran número de 
maestros a quienes afectan los suélaos, 
somos partidarios de que ningún funcio
nario, sea maestro o. de cualquier otro 
destino, debe de carecer de lo necesario 
ni percibir sueldo tan elevado que le per
mita vivir fastuosamente, y, por tanto, 
de elevar los sueldos debe ser a los de 
abajo.

La unificación de escalafones, ya lo he
mos sostenido miles de veces: debe for
marse uno solo con los profesores de Nor
males, inspectores, maestros plenos y

En cuanto al régimen de las clases pa
sivas, opinamos que debiera mantenerse 
el especial existente; pero, ante la situar 
ción precaria del Montepío, se debe tra
bajar por que el Estado se incaute de él 
y entre en el régimen común.

El Colegio de Huérfanos hace años que
i debiera de haberse creado, para no presen

ciar que hijos de compañeros imploren la 
caridad pública.

La, penúltima no merece discutirse, 
sino aceptarse de plano, así como la úl
tima, que es de estricta, justicia.

Expuesto lo que antecede, no nos res
ta. sino participar a nuestros compañeros 
que quedamos incondicionalmente a sus 

i órdenes.
UN MAESTRO ELEMENTAL
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Alsnansa
a Valencia y Tarragona adheridas, se

ries primera, A, 3, C y D
Habiendo quedado desprovistas de cu

pones, al cortarse el correspondiente al 
vencimiento de 1 de julio último, las 
obligaciones de Almansa a Valencia y 
TaiTa.gona adheridas, series primera, 
A, B, 0 y D, se previene a los señores 
portadores de los expresados títulos que, 
a partir de 1 de diciembre próximo, po
drán presentarlos en las dependencias de 
esta Compañía que después se indican, 
para ser canjeados por otros de iguales 
series y números, con nueva hoja de cu
pones, que llevarán unidos los siguien
tes :

Los de 'primera serie, los números 132 
al 171, vencimiento 1 de enero de 1927 
a 1 de julio de 1946.

Lo de las series A, B, O y D, los nú
meros 130 a 169, de iguales vencimien
tos.

Los títulos deberán presentarse acom
pañados de la con-espondiente factura,, 
que los interesados podrán pedir en las 
dependencias que se citan, y, a cambio 
de ellos, se librará el oportuno resguar
do, que se canjeará por las nuevas obli
gaciones en las fechas que en el mismo 
se indiquen.

Las dependencias de esta Compañía 
habilitadas para efectuar la operación a 
que se refiere este anuncio son las si
guientes :

En Madrid, oficina de Domiciliación de 
de valores, instalada en el Palacio de La 
Bolsa, Antonio Maura, 1.

En Valencia, oficina de Títulos, insta
lada en la estación del Norte.

En Valecia, oficina de Títulos, instala
da en la estación del Norte.

En VaJladolid, León, Zaragoza y San 
Sebastián, oficinas de Caja, instaladas en 
las respectivas estaciones.

Madrid, 10 de noviembre de 1926.— 
El secretario de la Compañía, Ventura 
González.

DE MARINA
Las construocione® navales

En vista, de expediente instruido a 
instancia de la Compañía Trasatlántica, 
en la que suplica se conceda a la Socio* 
dád Española de Construcción Ñaval ti 
derecho de tanteo, en igualdad de pre
cios y condiciones, entre los construc- 
tJdtres nacionales que presenten presu#- 
puestos para la construcción de las utii- 
dádes que deban construirse dentro del 
actual contrato de la-Compañía Trasat
lántica con el Estado y de las condíciru 
nés que se estipulan en el mismo, tod^ 
véz que antes del nuevo régimen impoes- 
to por el Real decreto de 6 de abril de

Que modificó y prorrogó ti con
trato celebrado por la Trasatlántica y d 
Estado en i de julio de 1910, con arreglo 
a lás bases que la mencionada Real dis. 
posición establece, tenía la Constructn. 
rá el derecho de exclusiva para la coas- ' 
trúccíón de todos los vapores de la Tras
atlántica y para la carena y reparácio- 
nés que fueran precisas en su material 
flotante, conforme a lo preceptuado en 
el convenio de las dos Sociedades indi
cadas formalizado en 21 de marzo de 
1914, al amparo del contrato que ante
riormente se menciona; se ha dispuesto 
que la base quinta, en su párrafo doce, 
de la aludida Real disposición, quede re
dactada del modo siguiente:

«La adjudicación de los contratos se 
hará por el Gobierno, con intervención 
de la Compañía, y en forma análoga a 
como se ha hecho para el material feriro- 
viario, si bien la Sociedad Española de 
Construcción Naval tendrá derécho de 
tanteo con relación a otras Empresas 
para la construcción de los buques a que 
ser refiere ti contrato de que se tirata.»

Imantaría de Marina

Se concede dos meses de licencia por 
enfermo, para Santiago, El Escorial y El 
Fdrrol, al capitán de infantería de Ma
rina D. Luis Mesia del Rio, y ai alférez 
de infantería de Marina (E. R. A; K). * 
don Antonio González García, un mes 
dé prórroga a la licencia que por enfer
mó disfruta.

Se dispone que el comandante de-In
fantería de Marina, D. Gregorio Grana
dos y Gómez de Bustos cese en el desti
no de ayudante de la Comandancia de 
Márma de San Sebastián, que desempe
ña interinamente, y pase destinado con 
el mismo cargo y carácter a la Coman
dancia de Marina de Valencia.

Cuerpos subalternos

Se dispone que el segundo Practican
te D. Juan Fernández Sánéhéz, desem- 

1 barque del guardacostas «Uad-Targa», 
por cumplido de condiciones reglamen
tarias para el ascenso, pasando a la Sec
ción del Departamento de Cádiz, a la que 
pertenece, siendo relevado en dicho bu
que por el de su mismo empleo D. Julio 
Bravo Caballero, y que ti capitán gene
ral del citado Departamento designe el 
segundo practicante que ha de relevar en 
el acorazado «Jaime I» al último de ios 
citados.

Montepío Marítimo Naciomil

Se ha dispiuesto que el pluzw señalado 
paia La información pública abierta por 
Real orden de 15 de octubre último que
de ampliado en un mea más, terannan- 
do, por consiguiente, este nuevo pías» 
en ‘23 de diciembre próximo.

Sindioato de Publioidad. — Barbiert, 8»
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Vestuarios para el Ejército y la Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
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